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RADICADO: 08-758-41-89-003-2019-00459-00 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO.  

DEMANDANTE: COOPERATIVA GMAA. 

DEMANDADOS: JULIO CESAR MUNERA Y OTROS. 

 

Informe Secretarial  

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informarle que dentro del 
proceso de la referencia se encuentra pendiente RESOLVER SOLITUD allegada por parte del 
apoderado de la parte demandante quien solicita adición a la sentencia adiada de 2 de junio 
de 2022, así mismo solicita el desistimiento de las pretensiones en favor del demandado 
JULIO CESAR MUNERA DE LA CRUZ, y solicita seguir adelante la ejecución contra el 
demandado ANTONIO PUENTES CASTILLO. Sírvase proveer. Soledad, Quince (15) junio de 
Dos Mil Veintidós (2022). 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
EL SECRETARIO, 

JUZGADO TERCERO (03) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES –DE SOLEDAD ATLANTICO, 
QUINCE (15) JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022).  
 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa  una vez examinado el presente 

proceso que  dentro del presente proceso mediante audiencia luego de haber agotadas 

todas las etapas correspondientes se profirió sentencia condenando al pago de la obligación 

contenida en el titulo ejecutivo aportado  dentro del proceso aquí referenciado; el apoderado 

de la parte demandante, presento al despacho solicitud de adición a la sentencia adiada de  

Dos (2) de junio de 2022, teniendo en cuenta que se   omitió   en ella mencionar que 

ordenaba seguir adelante la ejecución contra los demandados; ahora bien dentro del mismo 

memorial el togado solicita el desistimiento de uno de los demandados dentro de la presente 

litis. Por ser procedente la solicitud procede el despacho a resolver previa las siguientes    

CONSIDERACIONES: 

 
El togado señala en la solicitud de adición de sentencia, que se Ordene seguir adelante la 
ejecución.  
 
 
Sobre la adición de sentencia el artículo 285 del C.G.P. señala que:  
 
La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. Sin embargo, 
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podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases 
que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte 
resolutiva de la sentencia o influyan en ella”. 
 
Advierte el despacho luego de reproducida la audiencia, que le existe razón al apoderado 
de la parte demandante ya que el despacho omitió, manifestar que se ordenaba seguir 
adelante con la ejecución, Por tanto, por encontrarse enmarcada dentro del marco 
normativo vigente y por ser proceden la solicitud, el despacho accederá a lo solicitado por 
el apoderado de la parte demandante y ordenará seguir adelante la ejecución dentro del 
proceso de la referencia.  
 
Por otra parte, observa el despacho, que la parte demandante solicita el desistimiento 
de uno de los demandados.  Al respecto, el código general del proceso señala en su 
artículo 314 que:  
 
“.. El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior 
por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o casación, se 
entenderá que comprende el del recurso. 
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 
casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 
juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 
sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de 
alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas 
no comprendidas en él. 
 
Así las cosas, el despacho estima procedente acceder a la solicitud hecha por el apoderado 
demandante, con ocasión al desistimiento del demandado JULIO CESAR MUNERA DE LA 
CRUZ. 
  
En virtud, juzgado tercero (03) de pequeñas causas y competencias múltiples –de soledad 
atlántico, 
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de adición de la sentencia proferida en audiencia Dos 

(2) de junio de 2022.  Dentro del proceso ejecutivo seguido por la COOPERATIVA GMAA. 

Contra los demandados JULIO CESAR MUNERA DE LA CRUZ, y ANTONIO PUENTES 

CASTILLO. 
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SEGUNDO: ADICIONAR un numeral a la sentencia proferida en audiencia Dos (2) de junio 
de 2022, el cual quedaría así:   
 
ORDÉNESE seguir adelante con la ejecución contra el señor ANTONIO PUENTES CASTILLO, 
por la suma ordenada en el mandamiento de pago es decir la suma de VEINTICUATRO 
MILLONES DE PESOS ($24.000.000.oo), más los intereses causados desde que se hizo 
exigible la obligación hasta que se realice el pago total de la obligación.  
 
Practíquese la liquidación de costas conforme el artículo 446 del C.G.P. la cual es una carga 
procesal de las partes.   
 
condénese en costas a la parte demandada ANTONIO PUENTES CASTILLO tásense. 
 
Se fijan agencias en derecho por valor de un MILLÓN SEISCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 
ML (7%) ($1.680. 000.oo) conforme lo establece el articulo 5 Numeral 4 del acuerdo No. 
PSAA16-10554 de agosto 5 del 2016 del CSJ. Inclúyase en la liquidación de costas. 
 
por secretaria elabórese la liquidación de costas.   
 
TERCERO: ACEPTESE el desistimiento del demandado señor JULIO CESAR MUNERA DE LA 
CRUZ. Conforme lo solicitado por el apoderado de la parte demandante COOPERATIVA 
GMAA señalado en la parte motiva de este proveído. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCA. 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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